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Padres/tutores
El Distrito Escolar Independiente de Fredericksburg requiere que los formularios de autorización de medicamentos adjuntos se completen anualmente para poder administrar los medicamentos en la escuela. Idealmente, todos los medicamentos deben administrarse en casa. Los horarios de medicamentos a menudo se pueden ajustar de manera que el medicamento se pueda tomar antes o después de la escuela. Ejemplo: los medicamentos una vez al día, dos veces al día y tres veces al día se pueden administrar en el hogar a menos que un médico especifique que se deben administrar en la escuela. No se le dará medicamento a ningún estudiante sin los formularios adjuntos completados tanto por el médico del estudiante como por el padre / tutor.
1. El padre / tutor del estudiante deberá proporcionar todos los medicamentos y deberá llevar todos los medicamentos a la enfermera del campus y se le solicitará que complete la documentación necesaria antes de administrar el medicamento.
2. Los estudiantes no pueden tener ningún medicamento en ningún momento a menos que tengan un permiso por escrito de un médico. (el permiso por escrito debe indicar que el estudiante tiene una condición que requiere tratamiento inmediato).
3. Todos los medicamentos deben estar en su envase original. Los medicamentos recetados deben estar etiquetados por una farmacia o un prescriptor con licencia con el número RX, el nombre del estudiante, el medicamento, la dosis, las instrucciones de administración, la fecha y el horario de recarga, la etiqueta de la farmacia y el nombre y las iniciales del farmacéutico. Los medicamentos sin receta o de venta libre deben estar etiquetados por el fabricante.
4. Los medicamentos que se administrarán en la escuela menos de 10 días calendario deben contar con una autorización por escrito del padre / tutor que solicite que el medicamento sea administrado por el personal de la escuela. Los medicamentos no pueden almacenarse en el consultorio de la enfermera durante 10 días sin una orden escrita de un médico. NO se aceptarán solicitudes telefónicas. La solicitud por escrito debe incluir:
		• Fecha
		• El nombre del niño
		• Nombre del medicamento.
		• Cantidad a ser dada
		• Tiempo para ser dado en la escuela.
		• Firma del padre / tutor
5. Los medicamentos que se administrarán durante más de 10 días deben contar con una autorización por escrito del médico y el padre / tutor que solicite la administración de los medicamentos en la escuela. Para medicamentos recetados, solicite a su farmacéutico que separe la receta en dos frascos, uno para la escuela y otro para el hogar.
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